
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Ordena Requerimiento  

Proceso:   Declarativo Especial – Divisorio 

Demandante: Ligia González de Yepes 

Demandada: Ángela Patricia Rendón Restrepo 

   Beatriz Elena Rendón Barragán  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00123-00 

 

Diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandada ha elevado petición 

orientada a que el despacho convalide el cierre del 

establecimiento de comercio objeto de la división.  

 

A ese respecto, cumple anotar que el objeto de esta clase de 

proceso no es otra que la extinción de la comunidad mediante la 

venta en pública subasta de la cosa común.  

 

Bajo ese orden, escapa a la potestad del juzgador efectuar 

disposiciones que desborden el objeto del proceso mismo como la 

que se ha elevado, de modo que no es del resorte del despacho 

autorizar el cierre o no del establecimiento. 

 

 

Líbrese comunicación al canal digital del auxiliar en mención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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